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RE: tutela

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 29/11/2022 9:11

Para: Aldo Quintero <aldoquisan14@hotmail.com>

Recibido 
Fabio Andrés Burgos Torres  
OFICIAL MAYOR  

      
 

Conforme lo dispuesto en el  ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 proferido por el Consejo
Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o

solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 2:00 P.M. A 6:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
 Recuerde que el link para acceder al micrositio web del juzgado corresponde a:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta

 correo válido para solicitar el desarchivo de expedientes judiciales es:
 

archivocentralcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 

De: Aldo Quintero <aldoquisan14@hotmail.com>

Enviado: martes, 29 de noviembre de 2022 8:45

Para: contingenciarepcu@cendoj.ramajuducial.gov <contingenciarepcu@cendoj.ramajuducial.gov>; ohchr-
infodesk@un.org <ohchr-infodesk@un.org>

Cc: defensoresydefensoras@gobierno.bogota.gov.co <defensoresydefensoras@gobierno.bogota.gov.co>

Asunto: Fwd: tutela
 
Buenos días 
Cordial saludo 
Respetados doctores adjunto acción de tutela. agradezco la colaboración en lo pertinente

ALDO QUINTERO SANCHEZ
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CC 13461449 DE CUCUTA
Obtener Outlook para Android

From: Control Interno Cenabastos <controlinterno@cenabastos.gov.co>

Sent: Monday, November 28, 2022 11:02:13 AM

To: aldoquisan14@hotmail.com <aldoquisan14@hotmail.com>

Subject: tutela
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SEÑOR 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

  

ACCIONANTE: ALDO QUINTERO SANCHEZ 

ACCIONADO: FISCALIA GENERALDELA REPUBLICA, JUEZ NOVENO 

MUNICIPAL DE CUCUTA 

El suscrito  ALDO QUINTERO SANCHEZ mayor de edad, residenciado en el municipio 

de Cúcuta (NORTE DDE SANTANDER), identificado con el número de cédula de 

ciudadanía 13461449 DE CUCUTA, actuando en nombre propio y al amparo del artículo 

86 de la Constitución Nacional, con el debido respeto, acudo ante su Despacho para 

interponer ACCIÓN DE TUTELA soy funcionario público , he sido docente en varias 

universidades desde 1996, tengo estudios de especialización y terminación de maestría EN 

PRACTICAS PEDAGOGICAS ,actualmente trabajo en CENABASTOS S,A ,nombrado 

mediante resolución N.005 DEL 28 DE ENERODE 2011 Y sustentado mediante circular 

externa N.100-02 A partir de la entrada en vigencia de la ley 1474 de 2011 la facultad 

nominadora de los jefes de la unidad de la oficina control interno o quien haga sus veces en 

la entidad de la Rama ejecutiva del orden nacional es de competencia del señor 

PRESIDENTEDE LA REPUBLICA. 

Disposiciones generales y procedimiento 

“Artículo 1o. Objeto. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en 

todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por 

quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública o de los particulares en los casos que señale este Decreto. 

Todos los días y horas son hábiles para interponer la acción de tutela.” 

La acción de tutela procederá aún bajo los estados de excepción. Cuando la medida 

excepcional se refiere a derechos, la tutela se podrá ejercer por lo menos para defender su 

contenido esencial, sin perjuicio de las limitaciones que la Constitución autorice y de lo que 

establezca la correspondiente ley estatutaria de los estados de excepción. 

Sentencia C-018 de 1993. 

Declarar EXEQUIBLE los artículos 1º,... del Decreto 2591 de 1991, en los apartes en que 

fueron atacados, por los motivos expresados en su oportunidad. 

Artículo 2o. Derechos protegidos por la tutela. La acción de tutela garantiza los derechos 

constitucionales fundamentales. Cuando una decisión de tutela se refiere a un derecho no 

señalado expresamente por la Constitución como fundamental, pero cuya naturaleza 



permita su tutela para casos concretos, la Corte Constitucional le dará prelación en la 

revisión a esta decisión. 

Sentencia C-018 de 1993. 

Declarar EXEQUIBLE los artículos 2º,...del Decreto 2591 de 1991, en los apartes en que 

fueron atacados, por los motivos expresados en su oportunidad. 

Artículo 3o. Principios. El trámite de la acción de tutela se desarrollará con arreglo a los 

principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia. 

Artículo 4o. Interpretación de los derechos tutelados. Los derechos protegidos por la acción 

de tutela se interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 

humanos ratificados por Colombia. 

Artículo 5o. Procedencia de la acción de tutela. La acción de tutela procede contra toda 

acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o amenace violar 

cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2 de esta ley. También procede contra 

acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III 

de este Decreto. La procedencia de la tutela en ningún caso está sujeta a que la acción de la 

autoridad o del particular se haya manifestado en un acto jurídico escrito. 

En el ámbito penal, el artículo 220 del código penal. 

  

HECHOS  

  

El día 21-12-2020 presente denuncia ante la fiscalía registro de incidente por denuncia N. 

D1-54001-2020-5773 ACCESO ABUSIVO A UN SISTEMA INFORMATICO LEY 599 

DE 2000 DEL PRESUNTO DELITO ART 269 ACCESO ABUSIVO AUN SISTEMA 

INFORMATICO 

El día 21-12-2022 NUC 540016109535202004740 UNIDAD RECEPTORA SALA DE 

DENUNCIAS SIJIN DENOR LEY 1273 DE 2009. 

DENUNCIA PENAL VENTANI LLA UNICA NS-MCGGIT-N.20218870349222 FECHA 

DE RADICADO  2021-11-29 hora 10:59:26 por HURTO DE CERCADE30 MILLONES 

DE PESOS. 

EL DIA 10 PUSE DENUNCIA EN MOVISTAR POR ROBO DE CELULAR, ELDIA 

PRESENTE DENUNCIA VIRTUAL ART 239 HURTO A PERSONAS DIA 20-09-2022 



Además se condeno a la fiscalía mediante sentencia por haberme implicado en un 

Homicidio por la persecución de que he sido objeto. 

ASUNTO: Respuesta Solicitudes 

RADICADO ORFEO: 20166110458362 del 29 de abril de 2016 y 20166110482932 del 6 

de mayo.de 2016 

REPARACION DIRECTA No. 54001233100019971298601 

BENEFICIARIO: ALDO QUINTERO SÁNCHEZ y OTROS, 

 Lo cual demuestra la persecución de la cual he sido objeto por parte de las autoridades 

vulnerando todos mis derechos y se me creado falsos positivos obstaculizando las 

denuncias presentadas, Ante todo hay que subrayar que por imperativo legal: La 

Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos 

y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación (art. 42 Ley 30/1992 y art. 21 

Ley 39/2015 

  

La fiscalía ha hecho caso omiso a las denuncias presentadas, no se ven resultados a la fecha 

vulnerando todos mis derechos al silencio administrativo ,debido proceso, al buen nombre 

entendido por la jurisprudencia y por la doctrina   reputación, además de la persecución 

familiar y amenazas a mi madres y familia considerando la obligación que incumbe a los 

estados en virtud de la carta en particular del artículo 55, de promover el respeto universal y 

la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

Teniendo en cuenta así mismo el artículo 5 de la declaración universal de derechos 

humanos y el artículo 7 del pacto internacional de derechos civiles y políticos que proclama 

que nadie será sometido ni a tortura o penas crueles, inhumanas o degradantes. 

Teniendo en cuenta si mismo la declaración sobre la protección de todas las personas contra 

la torturas y otros tratos inhumanos degradantes aprobado por la asamblea  general el 9 de 

diciembre de 1975. 

 Además recordando en el último robo que me realizaron en mi apartamento me han 

drogado, torturado golpeado y amenazado de muerte a mí y mi familia si colocaba denuncia 

me acuerdo q me filmaron y obligaron a decir cosas que si no mataban a mi madre, las 

personas dijeron que eran de las autoridades. Igualmente desde que coloque la primera 

denuncia El día 21-12-2020 presente denuncia ante la fiscalía registro de incidente por 

denuncia N. D1-54001-2020-5773 ACCESO ABUSIVO A UN SISTEMA 

INFORMATICO después recibí amenazas y me han perseguido solo por el hecho de 

colocar denuncia. Han violado mis domicilios me han filmado sin autorización alguna, 

vulnerando todos mi derechos Civiles, públicos y privados. 

Prueba de estas afirmaciones el proceso que se adelanta contra la Entidad BANCO EN 

BBVA en el  ELJUZGADO NOVENO MUNICIPAL Y que Obra RADICADO 

N.2022_00439-00 En donde reposan pruebas fehacientes como la Denuncia presentada a la 

FISCALIA Y copia de los audios en donde consta el bloqueo realizado por el suscrito. 



  

 Abuso psicológico, moral, físico  y de mi familia. Desde ese momento me han hackeado 

las cuentas continuamente, las redes sociales y me han robado celulares con el mismo fin, 

adjuntare las respectivas denuncias 

  

Igualmente solicito protección mía y de mi familia, y no permitir la violación de las redes, 

ni correos  A sí mismo el reintegro de mis derechos humanos los cuales han sido violados y 

vulnerados pisoteados constantemente si que las autoridades reaccionen  ante dichas 

situaciones de las cuales puedo aportar a las pruebas 

  

  

Cualquier información enviar al correo aldoquisan14@hotmail.com 

Teléfono 3160421483 

dirección calle 22 0e-26 apartamento 703 torre santa helena 

ALDO QUINTERO SANCHEZ 

COORDINADOR DE CONRTROLINTERNO CENABASTOS S,A 

CC13461449 DE CUCUTA 
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